
INFORME SECRETARIAL: Señor juez, le informo que el presente expediente fue 
devuelto por parte del Tribunal Superior de Medellín donde se estaba surtiendo 
un recurso de apelación a la Sentencia.   

 

MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial Mayor 
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CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

TERCERA DE DECISIÓN CIVIL quien, mediante sentencia de segunda instancia 
del ocho (8) de Noviembre de 2023, CONFIRMÓ la Sentencia proferida por este 
Juzgado; ordenando en consecuencia la devolución del expediente al lugar de 
origen.   

  
Así las cosas, ejecutoriado el presente auto, se procederá con la 

liquidación de costas respectiva.   
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 
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